
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO NO' 286
Enero 30 de 2004

Por el cual se aprueba el cambio de los valores de las rampas de aumento y
dism¡nución de Flores2, Flores3, Pa¡pa1, Tasajero y Termoemcali

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en
especial És conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, Ia.Resolución
8-ó103 del 2 de febrero de 1995 dol Min¡steio de lvlinas y Energía, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo aprobado en su
r€unión No. 202 del 29 de enero de 2OO4 y

1 .

CONSIDERANDO

Que Tsrmoflores S.A. E.S.P., mediante comun¡cación rad¡cada en ISA
baio el No. 030732-3 del 15 d€ diciembre de 2003 dirigrda al Centro
Na'cional de D€spacho. CND, solicitó modifEación de los parámetros
de las rampas de las plantas Flores2 y Flores3.

Que la Empresa de Energía de Boyacá S.A. E.S.P., mediante
comun¡cac¡ón radicada en ISA bajo el No.030918-3 de diciembre 17
de 2OO3 dirig¡da al Centro Nac¡onal de Despacho, CND, sol¡c¡tó
modincación de los paémetros de las rampas de la planta Pa¡pa1.

Que la Empresa Termotasajsro S.A. E.S.P., mediante comunicación
radicada en ISA bajo el No. 030716-3 de dic¡embre 15 de 2003 dirigida
al Centro Nac¡onal de Despacho, CND, solicitó modif¡cac¡ón de los
parámetros de las rampas de la planta Tasaj€ro.

Que la Empresa EMCALI, mediante comun¡cación radicada en ISA
bajo el No. 000845-3 de enero 14 de 2004 d¡rig¡da al Gerente del
Centro Nacional de Despacho, CND, sol¡citó modiflcación de los
parámetros de las rampas de la planta Termoemcali.

5. Que el CND siguiendo el procedimiento aprobado por el CNO en el
Acuerdo No. 84 del 7 de septiembre del año 2000, puso a
consideración del Subcomité de Plantas Térmicas, S P.T., las
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7.

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la modif¡cac¡ón de los párámetros de las rampas de
aumento y d¡sminuc¡ón para las plantas: Florés2, FloresS, Pa¡pa1' Tasajero y
Termoemcal¡.

Los nuevos valores de los parám€tros de las rampas par€¡ estas plantas se
anexan al pfesente Acuerdo como Anexo 1

SEGUNDO.- El présente Acuerdo se aplicará a partir del despacho del 05 de
febrero de 2004. aue se realiza el 04 del mismo mes.

El Secretario Técnico.

i/l#^{'/'l

solieitudes de Termoflores S.A. E.S P, Empr€sa de Energía de Boyacá
S.A. E.S.P., Termotasa.iero S.A. E.S.P y EMCALI.

Que el Subcomité de Plantas Térmicas en su reun¡ón No 81 del20 de
enero de 2004, recomendó la aprobación de las solicitudes
presentadas por Termoflores S.A. E S P, Empresa de Energia de'eoyaé 

S.n. E.S.P., Termotasajero S.A E S.P. y EMCALI' las cuales
obédecen a la modifcac¡ón de su capacidad efectiva neta, o del
mínimo técnico declarados en cumplimi€nto delAcuerdo 277 del CNO

Que el Com¡té de Operación en su reunión No. '1 17 del22 de enero de
2004. dio concepto favorable para aceptar lo solic¡tado por
Termoflores S.A. E.S.P, Empresa de Energía de Boyacá S.A. E.S P '
T€rmotasajero S.A. E.S.P. y EMCALI, med¡ante el Concepto CO-023 y
rocomendó al CNO su aprobaciÓn.
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Anexo 1
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De¡cripclón: t GT
Cofi bu.t¡blo: G¿r l{alüral

Nueva Rampa Florer 2



Planta: FLORES 3

aÍgo de dkpon¡b¡lldad configurdclón
ülnlmo [áx¡mo

.t12 t5{)
Númoro: I
Ire¡cdpclón: I GT
Combu3ilble: Ga3 N¡¡türal

Ráinso de dltponlbllldad Conffgur¡clón
I¡nlño llá¡mo

130 141
Nf¡mero; 2
Doocr¡pclónr I GT
combuatlblo: Ga¡ l{at¡ral

confgur¡clónil¡nqo de d|lponlDnueo
llllnlmo Iáxino

85 129
x-íñror-
Descrlpclón: t GT
combustlble: Gas l{atüral

Nueva Rampa Flor€s 3



Desc.ipc¡ón: Carbo€léc{rica
Combr¡st¡ble: Carbón

Bloqu$ DR {MWh)
Bloqu€ de

de3pachoa > lrT a
Cerc

de t¡ompo fuore d€ lfn€a paaa detornlnal llpo do attenque

Nueva Rarnpa Paipa 1



Planta: TASAJERO I

Turblna a vapor almpl€

Turb¡na a vepor 3lmple
Carbón

l Tr¡rblna a vapor 3iñPle

Nueve Rampa Tasajero 1



Do3cripc¡ón: 1G + lV
Combustiblo: Gas

Bloquo ds
dospachoo > llT a

cofo

do t¡empo tuora de llnoa para detormlnar üpo '16 artnguo

e de energ e 138 para salidá de

Nueva Rampa Temcali


